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HOJA INFORMATIVA Nº 11              Fecha de actual ización: ENE 2021  
 
1.- TIPO DE AUTORIZACIÓN:  
Se trata de la renovación de la autorización de residencia temporal.  
 
2.- REQUISITOS NECESARIOS:  
 
1. No ser ciudadano de un Estado de la Unión Europea , del Espacio Económico Europeo o de Suiza, o familiar de ciudadanos de estos 

países, a los que les sea de aplicación el régimen comunitario.  
 
2. Carecer de antecedentes penales en España.  
 
3. No tener prohibida la entrada en España y no figurar como rechazable en los Estados miembros del Espacio Schengen .  
 
4. Ser titular de una autorización de residencia temporal no lucrativa en vigor o hallarse dentro del plazo de noventa días naturales 

posteriores a la caducidad de ésta.  
 
5. Tener medios económicos necesarios para sufragar los gastos de estancia y regreso y, en su caso, los de sus familiares, de acuerdo 

con las siguientes cuantías:  
 

 Para su sostenimiento mensualmente el 400 % del IPREM. 
 Para el sostenimiento de cada uno de sus familiares , el 100% del IPREM.  

 
6. Contar con un seguro público o privado de enfermedad concertado con una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.  
 
7. Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización obligatoria durante la permanencia de éstos en España.  
 
3.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR:  
 
1. Impreso de solicitud en modelo oficial (EX-01) por duplicado, debidamente cumplimentado y firmado por el extranjero . Dicho impreso 
puede obtenerse en http://extranjeros.mitramiss.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Mod_solicitudes2/index.html  
 
2. Copia completa del pasaporte o título de viaje en vigor.  
 
3. Documentación acreditativa de disponer de medios de vida para el período que se solicita.  
 

Se podrá acreditar por cualquier medio de prueba , incluyendo la aportación de títulos de propiedad , cheques certificados o 
tarjetas de crédito acompañados de una certificació n bancaria que acredite la cantidad disponible como crédito en la tarjeta.  

Si los medios proceden de acciones o participaciones en empresas españolas, mixtas o extranjeras, radicadas en España, se 
acreditará mediante certificación de las mismas que el solicitante no ejerce actividad laboral alguna, acompañando declaración 
jurada en tal sentido  

 
4. Documentación acreditativa de disponer de seguro médico .  
 
5. En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas que acredite la escolarización de los menores a su cargo que estén en 

edad de escolarización obligatoria.  
 
6. Igualmente, DE CARÁCTER OPCIONAL , se podrá presentar para la valoración por la Oficina de Extranjería, informe de integración de 

la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia, en el que conste la participación en acciones formativas y el conocimiento de las 
lenguas oficiales que se valorará por parte de la oficina. 

NOTA IMPORTANTE DE LEGALIZACIÓN Y TRADUCCIÓN DE DOC UMENTOS EXPEDIDOS EN OTROS PAÍSES 

Para la legalización de documentos consulte la hoja informativa nº 98  a través del enlace: 

http://extranjeros.mitramiss.gob.es/es/InformacionInteres/InformacionProcedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja098/index.html 

NOTA IMPORTANTE SOBRE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Se deberá presentar ORIGINALES Y COPIAS de todos los document os señalados . Para el caso de declaraciones tributarias o de 
Seguridad Social presentadas telemáticamente, será necesario que se pueda comprobar el Código Seguro de Verificación que se señala en 
el pie de las mismas.  
 
 
 
 



 
4.- INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO  
 

• Sujeto legitimado para presentar la solicitud : el EXTRANJERO PERSONALMENTE  o mediante representación.  
 

• Lugar de presentación: CUALQUIER REGISTRO PÚBLICO  y dirigido a la Oficina de Extranjería correspondiente a la 
provincia en la que resida el extranjero.  

 
• Plazo de solicitud: durante los 60 días naturales previos a la fecha de expiración de la autorización. También se puede solicitar 

dentro de los 90 días posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la autorización, sin perjuicio de la 
posibilidad de que sea incoado el correspondiente procedimiento sancionador.  

 
• La presentación de la solicitud en plazo prorroga la validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento.  

 
• Tasa de residencia temporal por reagrupación famili ar: se devengará en el momento de admisión a trámite de la solicitud, y 

deberán abonarse en el plazo de diez días hábiles, son:  
 

MODELO 790 

● CÓDIGO 052 – Epígrafe 2.2 (Renovación de autorizació n de residencia temporal 

El importe de la tasa aparecerá automáticamente al s eleccionar la opción correspondiente. 

� Puede descargar la tasa correspondiente (tasa 052 y/o tasa 062 según corresponda) a través de: 

▪ https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/33 

 
• Plazo de resolución de la solicitud: 3 meses contados a partir del día siguiente a la fecha en que haya tenido entrada en el 

registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya practicado la 
notificación, se podrá entender que la solicitud ha sido estimada por silencio administrativo.  

 
• La vigencia de la renovación autorización de residencia es de dos años.  

 
• El solicitante exhibirá en el momento del trámite de huella su pasaporte o título de viaje y aportará:  

1. Solicitud de tarjeta de identidad de Extranjero , en modelo oficial (EX-17) disponible en 
http://extranjeros.mitramiss.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Mod_solicitudes2/index.html 

2. Justificante del abono de la tasa de la tarjeta. Puede descargar la tasa correspondiente en el siguiente 
enlace (debe seleccionar la opción “TIE que documenta la renovación de la autorización de residencia 
temporal”): https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/ 

3. Tres fotografías recientes en color , en fondo blanco, tamaño carné. 

 

LUGARES DE PRESENTACIÓN 
 

*VÍA TELEMÁTICA . (Si desea obtener un certificado digital, puede hacerlo en FNMT-RCM : http://www.fnmt.es/ceres ) 

- SOLICITUDES INICIALES: Puede realizar  una Solicitud Inicial, para las autorizaciones relacionadas con estancias (EX00), 
Residencia temporal por reagrupación familiar (EX02), Solicitud de autorización de residencia o residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales (EX10), Residencia de familiar de ciudadano de la UE (EX19), Documento de residencia Art. 
50 TUE para nacionales del Reino Unido y sus familiares de conformidad con el art. 18.4 del Acuerdo de retirada (EX 20 y 
EX21) y Autorización de trabajo (EX12)  mediante su  certificado digital utilizando  la plataforma MERCURIO 

- RENOVACIONES: Si usted es Residente temporal o tiene una estancia por estudios, y tiene certificado digital se 
recomienda el uso de la plataforma MERCURIO. También pueden hacerse Modificaciones y otro tipo de autorizaciones cuya 
presentación puede hacerse a través de Registro Público. 

- APORTACIÓN DE DOCUMENTOS A EXPEDIENTES EN TRÁMITE:: Puede hacerlo en la plataforma MERCURIO: 

 

MERCURIO: https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/34 

 

- INTERPOSICIÓN DE RECURSOS: Tiene a su disposición el siguiente enlace del Registro Electrónico Común: 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

*OFICINAS DE REGISTRO 

-SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO VALENCIA: C/ Joaquín Ballester, 39 VALENCIA 
* Es necesario solicitar cita previa en: https://ssweb.seap.minhap.es/icpplus/citar?org=OIACR 
 
-OTRAS OFICINAS (debe seleccionar Información y registro general): 
https://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinas/encuentraOficina.htm 
 
-CORREOS. SERVICIO ORVE: Servicio que permite a los ciudadanos el registro y envío de documentos digitalizados a las 
Administraciones públicas de nuestro país. El código de la Oficina de extranjeros Valencia es EA0040703. 
https://www.correos.es/ss/Satellite/site/producto-orve-productos_az/cOrg=Producto_C-cidOrg=1363190077088-
detalle_de_producto-sidioma=es_ES 
 


